FICHA TECNICA: LECHE CHOCOLATADA SEMIDESCREMADA
CARACTERISTICAS GENERALES DEL BIEN










Denominación del bien                               
:
LECHE CHOCOLATADA
 SEMIDESCREMADA
Denominación técnica
:


Segmento  / Familia / Clase (ONU)
:
Alimentos, Bebidas y Tabaco/Productos lácteos y huevos/Productos de leche y

mantequilla

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Unidad de medida
:
Unidad   (UN)

Descripción General                                      :
Es un producto elaborado a partir de pura leche semidescremada a la que se le ha incorporado azúcar, cocoa, y otros suplementos alimenticios; y a la cual se aplicó un tratamiento de ultrapasteurización (UHT).

CARACTERISITICAS GENERALES DE LA FICHA










Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Características organolépticas
Apariencia: Líquido color café claro, no debe presentar separación de grasa ni sedimento.





Olor: 


Agradable característico a chocolate, no rancio, no ácido.





Sabor: Dulce característico a chocolate, no rancio, no ácido.






 Color




: Característico del producto, café claro.






Contenido
Leche semidescreada, azúcar, cocoa, estabilizantes autorizados  entre ellos (E-407) (E-415) (E-471), saborizante autorizados, vitaminas A, C y D.

Aditivos alimentarios





Se podrán usar aditivos alimentarios, permitidos por el Codex Alimentarius en su versión vigente para este producto así como para aquellos permitidos por la autoridad nacional competente.



Especificaciones Físico-químicos











La leche chocolatada deberá cumplir con los requisitos físico-químicos siguientes:


	
	Unidad
	Min
	Max

	Materia grasa
	g/ 100 g
	0,5
	2.7

	Solidos totales
	g/ 100 g
	15
	16

	pH
	-
	6,5
	5,85

	Proteina
	g/ 100 g
	2
	3


Especificaciones Microbiológicas









	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por mL.

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios mesófilos
	3
	3
	5
	1
	102
	103

	Coliformes
	5
	3
	5
	2
	1
	10


Donde:







n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.







m:
Es el criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases, separa buena calidad de calidad defectuosa, o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general "m" representa un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables







M:
Es el criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa la calidad marginalmente aceptable de la calidad. Valores mayores a "M" son inaceptables.







c:
Es un número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa. Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.









Nota: Si un plan de muestreo es de dos clases, se requieren los valores de n, c y m, y si lo es de tres clases los de n, c, m y M






Información nutricional
Cada 100 g  de este producto contiene

	
	Min

	Energía / kcal
	80

	Carbohidratos (g)
	14

	Grasas (g)
	0.5 -2.7

	Proteínas (g)
	2.0 - 3.0

	Calcio (mg)
	45

	Fosforo (mg)
	45


REQUISITOS
















Registro Sanitario otorgado por DIGESA


CERTIFICACION











Obligatoria















​​
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase y presentación
Empaque primario

· Bolsa plástica con barrera de PEBD

Contenido neto  946 mL
· Envase multilaminado de cartón, aluminio y polietileno (caja)
Contenido neto 1 L

Empaque secundario
· Bolsa plástica con barrera de PEBD

Bolsa de polietileno x 6 bolsas.

· Envase multilaminado de cartón, aluminio y polietileno
Bolsa de polietileno x 6 cajas

Rotulado del envase








Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble en su tapa la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:







· Denominación del producto, conforme a la clasificación







· 

Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.







· 

Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción







· 

Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto







· 

Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.







· 

País de origen.

· 

Lista completa de ingredientes en orden de concentración decreciente, señalando el por ciento de los aditivos y su función







Además de las disposiciones establecidas para Alimentos, Leche, Productos Lácteos, sus Definiciones y Clasificación, así como sus Envases y Rotulado se aplicaran las siguientes disposiciones específicas:







· 

Indicar el % de grasa ( m/m )







· Indicar el % de sólidos totales ( m/m )







· 

Indicar el % de proteínas ( m/m )







· 

Otros datos que exija el Ministerio de Salud y el Ministerio de la producción en el envase








